SENTENCIA DE 9-7-2008, DE LA SALA 3ª DEL TRIBUNAL SUPREMO, POR LA QUE SE ESTIMA LA CUESTIÓN DE ILEGALIDAD PLANTEADA POR LA SECCIÓN 5ª DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 10.3 DEL REGLAMENTO DEL IRPF, APROBADO POR RD 214/99 DE 5-2, Y SE DECLARA QUE TAL PRECEPTO ES NULO DE PLENO DERECHO EN EL INCISO EN EL QUE ESTABLECE «... CUANDO PUEDAN EJERCITARSE TRANSCURRIDO MÁS DE DOS AÑOS DESDE SU CONCESIÓN». (BOE 22-11)
En la cuestión de ilegalidad n.º 5/2007, planteada por la Sección 5ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, la Sala 3ª (Sección 2ª) del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, en fecha 9-7-2008, que contiene el siguiente fallo: 

FALLO

Que estimando la cuestión de ilegalidad planteada por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación con el artículo 10.3 del Reglamento del IRPF, aprobado por RD 214/1999, de 5 de febrero, declaramos que tal precepto es nulo de pleno derecho en el inciso en el que establece «... cuando puedan ejercitarse transcurrido más de dos años desde su concesión». 

Esta sentencia, una vez que sea firme, se comunicará a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y su parte dispositiva deberá publicarse en el BOE, a los efectos previstos en el artículo 72.2, en relación con el 126.2 de la Ley 29/98, de 13-7, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Se adoptarán cuantas medidas sean necesarias para cumplimentar este mandato. 

No hacemos imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse en la Colección Legislativa, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
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